
1

BOLETÍN  TRIBUTARIO No. 185

Julio, 2019

Invitamos a nuestros clientes y amigos a leer el Boletín
Tributario preparado por Ecuador Tax Company Cía. Ltda.,
que contiene un resumen de las disposiciones legales
publicadas en el Registro Oficial durante el mes de Julio del
2019 y recordatorio de obligaciones por vencer en Agosto del
2019. Esperamos que el contenido del mismo sea útil para el
cabal cumplimiento de sus obligaciones tributarias y
societarias.
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Registro Oficial No. 524 Suplemento 1
Decreto Presidencial No. 806

05 de Julio de 2019

A. REGLAMENTO PARA LA APLICACIÓN DE LA LEY DE RÉGIMEN TRIBUTARIO INTERNO
RELACIONADO CON LAS CUOTAS DEL PAGO DEL ANTICIPO DE IMPUESTO A LA RENTA

• Sustituir el inciso que se encuentra a continuación del literal b artículo 77 del Reglamento para la Aplicación de la Ley de Régimen
Tributario Interno, incluidos los calendarios previstos a continuación del mismo, por lo siguiente: "El valor resultante deberá ser pagado
en cinco cuotas iguales durante los meses de julio, agosto, septiembre, octubre y noviembre, las cuales se satisfarán hasta las siguientes
fechas, según el noveno dígito del número del Registro Único de Contribuyentes RUC, o de la cédula de identidad, según corresponda:
octubre y noviembre, las cuales se satisfarán hasta las siguientes fechas, según el noveno dígito del número del Registro Único de
Contribuyentes RUC, o de la cédula de identidad, según corresponda:
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Registro Oficial No. 6 Suplemento 1
Resolución NAC-DGERCGC19-00000030

29 de Julio de 2019

B. NORMAS PARA LA DECLARACIÓN Y PAGO DEL IMPUESTO A LA RENTA ÚNICO A LA UTILIDAD EN LA
ENAJENACIÓN DE ACCIONES, PARTICIPACIONES, OTROS DERECHOS REPRESENTATIVOS DE
CAPITAL U OTROS DERECHOS QUE PERMITAN LA EXPLORACIÓN, EXPLOTACIÓN CONCESIÓN O
SIMILARES

• Sustituir el inciso que se encuentra a continuación del literal b artículo 77 del Reglamento para la Aplicación de la Ley de Régimen
Tributario Interno, incluidos los calendarios previstos a continuación del mismo, por lo siguiente:

1. "En el inciso primero del artículo 1 Sustitúyase el texto "el" Formulario 119" correspondiente a la Declaración de Enajenación de
Derechos Representativos de Capital y Derechos de Concesión y Similares " por "el Formulario de Declaración de Enajenación de
Derechos Representativos de Capital y Derechos de Concesión y Similares ".

2. Agréguese a continuación del inciso primero del artículo 3 lo siguiente: "La declaración de acumulación y reliquidación deberá ser
presentada en enero del ejercicio fiscal siguiente al que se realizaron las enajenaciones, atendiendo al noveno dígito del número del
Registro Único de Contribuyentes (RUC), de acuerdo a la tabla que consta en el artículo 2 de esta Resolución. “

3. Agréguese a continuación de la Disposición Transitoria Cuarta la siguiente: "QUINTA.- "El sujeto pasivo que utilice el formulario en
formato impreso para realizar la declaración de impuesto a la renta único a la que se refiere la presente Resolución, podrá presentar
dicho formulario en las ventanillas del Servicio de Rentas Internas hasta el 31 de julio de 2019. A partir del 01 de agosto de 2019, la
presentación se la deberá realizar únicamente a través del formulario en línea. "

4. Sustitúyase en toda la Resolución el texto "Formulario 119" por "Formulario de Declaración de Enajenación de Derechos
Representativos de Capital y Derechos de Concesión y Similares".
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C. NORMAS APLICABLES AL PROCEDIMIENTO DE EXONERACIÓN DEL IMPUESTO AMBIENTAL A LA
CONTAMINACIÓN VEHICULAR (IACV)

• Objeto.- Normar los procedimientos y requisitos para otorgar la exoneración del Impuesto Ambiental a la Contaminación Vehicular
(IACV).

• Requisitos generales.- Toda persona natural o persona jurídica, que tenga derecho a la exoneración del IACV, podrá presentar la
solicitud física al Servicio de Rentas Internas, cumpliendo con los requisitos que se detallan a continuación:

1. Cédula de identidad, pasaporte o carnet de refugiado del propietario del vehículo si se trata de persona natural. Cuando se trate de
una persona jurídica, cédula de identidad o pasaporte del representante legal.

2. Para personas jurídicas, el representante legal deberá encontrarse registrado en el Registro Único de Contribuyentes (RUC) con tal
calidad, caso contrario se deberá presentar el nombramiento legalizado e inscrito en el Registro Mercantil o ante el organismo
regulador correspondiente, cuando aplique, sin perjuicio de cumplir con la obligación de actualización del RUC, de conformidad con
la ley. (…)

• Requisitos específicos para las exoneraciones.- No obstante de lo señalado en el artículo precedente deberán observarse las
especificaciones, excepciones y/o requisitos señalados a continuación, según corresponda:

1. En el caso de entidades y organismos del Estado previstos en el artículo 225 de la Constitución de la República, en el caso de que la
solicitud sea presentada de manera física, deberá encontrarse suscrita por la máxima autoridad, la Directora o Director Financiero o
quien haga sus veces, el custodio de los bienes o el representante legal de dichas entidades, adjuntando el documento que así lo
certifique.

2. La solicitud para el otorgamiento del beneficio contemplado en este numeral, deberá presentarse por una sola vez y el beneficio
será renovado de manera automática por el Servicio de Rentas Internas para los siguientes periodos fiscales mientras el beneficiario
mantenga la propiedad del vehículo y el RUC se mantenga activo. (…)
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• Exoneración para vehículos eléctricos.- En el caso de vehículos eléctricos, se otorgará el beneficio automáticamente, para lo cual esta
Administración Tributaria verificará la información remitida por el Servicio Nacional de Aduana del Ecuador (SENAE) para vehículos
importados, y en el caso de vehículos ensamblados o fabricados en el Ecuador, verificará la información remitida por los ensambladores
o fabricantes, o de ser el caso, la información remitida por la autoridad competente que regule el tránsito y transporte terrestre. Se
considera como vehículo eléctrico aquel que se impulsa por uno o más motores o dispositivos eléctricos.

Para mayor información sugerimos remitirse a la respectiva resolución.

Registro Oficial No. 7 Suplemento 1
Resolución NAC-DGERCGC19-00000031

30 de Julio de 2019
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D. NORMAS APLICABLES AL PROCEDIMIENTO DE EXONERACIÓN DEL IMPUESTO ANUAL SOBRE LA
PROPIEDAD DE VEHÍCULOS MOTORIZADOS (IPVM)

• Objeto.- Normar los procedimientos y requisitos para otorgar las exoneraciones del Impuesto Anual sobre la Propiedad de Vehículos
Motorizados (IPVM).

• Requisitos generales.- Toda persona natural o jurídica, que tenga derecho a la exoneración total o parcial del IPVM, podrá presentar la
solicitud física al Servicio de Rentas Internas, cumpliendo con los requisitos que se detallan a continuación:

1. Cédula de identidad, pasaporte o carnet de refugiado del propietario del vehículo si se trata de persona natural. Cuando se trate de
una persona jurídica, cédula de identidad o pasaporte del representante legal.

2. Para personas jurídicas, el representante legal deberá encontrarse registrado en el Registro Único de Contribuyentes (RUC) con tal
calidad, caso contrario se deberá presentar el nombramiento legalizado e inscrito en el Registro Mercantil o ante el organismo
regulador correspondiente, cuando aplique, sin perjuicio de cumplir con la obligación de actualización del RUC, de conformidad con
la ley. (…)

Requisitos específicos para las exenciones.- No obstante de lo señalado en el artículo precedente, deberán observarse las
especificaciones, excepciones y/o requisitos señalados a continuación, según corresponda:

1. Para los vehículos motorizados de propiedad de las entidades y organismos del Estado previstos en el artículo 225 de la Constitución de
la República, Cruz Roja Ecuatoriana, Sociedad de Lucha Contra el Cáncer (SOLCA) y Junta de Beneficencia de Guayaquil, en el caso de
que la solicitud sea presentada de manera física, deberá encontrarse suscrita por la máxima autoridad, la Directora o Director
Financiero o quien haga sus veces, el custodio de los bienes o el representante legal de dichas entidades, adjuntando el documento
que así lo certifique.

2. La solicitud para el otorgamiento del beneficio contemplado en este numeral, deberá realizarse por una sola vez y el beneficio será
renovado de manera automática por el Servicio de Rentas Internas para los siguientes periodos fiscales mientras el beneficiario
mantenga la propiedad del vehículo y el RUC se mantenga activo. (…)
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• Verificación y registro automático del beneficio.- Cuando una persona natural o jurídica beneficiaría de las exoneraciones previstas en
los artículos anteriores adquiera un vehículo nuevo o usado, la Administración Tributaria podrá aplicar de manera automática el
beneficio que corresponda, siempre y cuando el propietario cumpla con los supuestos para acceder a dicho beneficio, conforme la
verificación de la información recibida por el Servicio de Rentas Internas y aquella que reposa en sus bases de datos.

Para mayor información sugerimos remitirse a la respectiva resolución.

Registro Oficial No. 8 Suplemento 1
Resolución NAC-DGERCGC19-00000032

31 de Julio de 2019
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RECORDATORIO DE OBLIGACIONES POR VENCER EN AGOSTO 2019

OBLIGACIONES CON EL SRI

 Formulario 104 IVA Mensual.

 Formulario 103 Retención en la Fuente Mensual.

 Formulario 105 Impuestos a los Consumos Especiales (ICE) Mensual.

 Formulario 109 Impuesto a la Salida de Divisas (ISD) Mensual.

 Formulario 112 Impuesto sobre Ingresos Extraordinarios Mensual.

 Formulario 110 Impuesto a los Activos en el Exterior Mensual.

 Formulario 114 Impuesto Redimible a las Botellas Plásticas no Retornables (IBP) Mensual.

 Formulario 119 Impuesto a la renta por la enajenación de acciones, participaciones, otros
derechos representativos de capital u otros derechos que permitan la exploración,
explotación, concesión o similares.
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RECORDATORIO DE OBLIGACIONES POR VENCER EN AGOSTO 2019

 Anexo Transaccional (ATS).

 Anexo Impuestos a los Consumos Especiales (ICE).

 Anexo Impuesto Redimible a las Botellas Plásticas no Retornables (IBP).

 Anexo Movimiento Internacional de Divisas (ISD) Mensual.

 Anexo Reporte de Operaciones y Transacciones Económicas Financieras (ROTEF) Mensual.

 Anexo Notarios, Registradores de la Propiedad y Registradores Mercantiles (ANR) Mensual.

 Cuota RISE mensual.
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RECORDATORIO DE OBLIGACIONES POR VENCER EN AGOSTO 2019

 Anticipo Impuesto a la Renta: Los contribuyentes a pagar la segunda cuota del Anticipo de

Impuesto a la Renta en el mes de Agosto según el noveno dígito del RUC en el formulario

115.

 Impuesto a la Renta Único por Enajenación de Acciones: Los contribuyentes que realicen

enajenación directa o indirecta de capital de sociedades domiciliadas en el Ecuador, el primero

de Agosto del 2019 deberán declarar el impuesto a la renta único de la utilidad obtenida en

dicha enajenación.

 Impuesto Predial Rural: Los propietarios o poseedores de predios situados fuera de los límites

de las zonas urbanas deben pagar el impuesto a los predios rurales ante la municipalidad donde

se encuentre el bien. Los pagos se efectuarán en dos dividendos, el primer pago hasta el

primero de Marzo, y el segundo hasta el primero de Septiembre.
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RECORDATORIO DE OBLIGACIONES POR VENCER EN AGOSTO 2019

MINISTERIO DE TRABAJO (APLICABLE SOLO A LA REGIÓN SIERRA Y AMAZONÍA)

 Pago de la décima cuarta remuneración: Hasta el 15 de Agosto, los empleadores deberán

realizar el pago de la décimo cuarta remuneración a sus trabajadores.



Limitación de responsabilidad: Este boletín y su contenido tiene por único objeto difundir información, y no constituye asesoramiento. Nadie debería actuar únicamente

en base al material contenido en esta publicación. Recomendamos obtener asesoramiento de profesionales antes de actuar en base a cualquier información discutida en

esta publicación.

Información de Contacto

SOCIOS

Ing. Jimmy Quichimbo. MBA.
jquichimbo@ecuadortaxcompany.com

Dr. Giusseppe Jiménez. MBA.
gjimenez@ecuadortaxcompany.com

www.ecuadortaxcompany.com

OFICINAS EN EL ECUADOR

Guayaquil
Av. Numa Pumpilio Llona - Puerto Santa Ana|
Edif. The Point Piso 3, Ofic. 303|
T (oficina) PBX +593 (4) 3712860

Quito
Av. República del Salvador N36-84 y Suecia|
Edif. Quilate. Piso 10| 
T (oficina) +593 (2) 2259578 – 2466605

Manta
Avenida 24 y Calle M3 | Edificio  Manta Business 
Center, Torre Norte - Piso 4. Ofic. 4B |  T (oficina) 
+593 (5) 2627946 – 2627924

Cuenca
Calle Alfonso Borrero 3 - 48 y Av. Remigio Crespo 
Toral | T (oficina) +593 (7) 2818142


